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Naturaleza del expediente de do­. . 
ffi1TI10. Efectos de los asientos 

contradictorios 

l. PLANTEA!IHENTO DE LA CUESTIÓN. 

La naturaleza del expediente de dominio recibió recientemente, 
en 13 de Junio y en 19 de Julio de 1927, algunas modificaciones que 
obligan a estudiarlo antes y después de esta reforma. La cuestión 
debe plantearse alrededor del problema de su eficacia frente a los 
asientos contradictorios. 

Antes de las citadas reformas, la posición legal era la siguien­
te: El artículo 400 de la ley Hipotecaria, ünico dedie:'ldo en este 
cuerpo legal al expediente 'de dominio, nada preveía respecto a la 
existencia en el Registro de asientos contradictorios. Pero la re­
gla segunda del 393, referente al expediente posesorio, determinaba 
«·que s'i .Ja forma o deredho Teal res1dtan inscritos, el Juez declarará 
no haber lugar a practicar la información (posesoria) y podrá el 
interesado, si le conviniese, justificar su dominio mediante el pro­
cedimiento establecido en el artículo 400 de la presente ley». De 
aquí parece derivarse que la existencia de un asiento contradic­
torio no es obstáculo para la incoación del expediente de dominio. 
Y continuando su enunciado, cabría decir que con él la Ley había 
autorizado un medio de impugnación de los derechos inscritos, 
distinto del declarativo correspondiente,. anulando la eficacia del 
artículo 24 del mismo cuerpo legal. Con ·lo que resultaría plena­
mente confirmada la opinión de los que, como A1ragonés y Ga-
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-yoso, estiman lhay aquí un verdadero proceso de dedaración ; y, 
por tanto, la resolución recaída tendría fuerza cancelatoria. 

La intuición, empero, de la generalidad de los autores, r~pug­
naba esta ilógica contradicción. Y así 1iVIorell expresa su opinión 
de la preponderancia del artículo 24. 

El Reglamento •hipotecario fijaba su posición en ·los artículos 
499 y 503. Según el primero, no se -entendería título escrito, a los 
efectos del artículo 400 de la Ley, el justificativo de la· posesión a 
favor de la persona cuyo deredho se tratase de inscribir y, en su 
consecuencia, podría incoarse exP'e'dienle de dominio -relativo a 
las fincas u)oseídas según el Registro : en este caso se trata sola­
mente de una acción de refuerzo, por así decir, de una inscripción 
de posesión. Propiamente, por tanto, no afecta a nuestro estudio. 

Pero el artículo 503 enfoca ya el, problema : <clos Registradores 
denegarán la inscripción solicitada,' con arreglo al artículo ante­
rior, siempre que perjudicare algún derecho inscrito y no hubiere 
sido oído en el expediente el titu'lar según el Registro o su causa­
habiente''· 

<<Esto no sería aplicable si las i-nscripciones contradictorias .fue­
sen de posesión y el interesado h11.biese sido citado ~i1 debida 
fnrm~_," 

Esta posición viene, por tanto, a confirmar en parte, y en parte 
a rectificar, la que vi m os derivaba del artículo 393, ·regla segunda, 
de la Ley. El Reglamento concede fuerza cancelatoria de las ins­
cripciones anteriores al expediente ·de dominio. Pero si bien re_s­
pecto al titular de una inscripción de dominio (o derecho real) exi­
ge que «se le lha·ya oído en el expediente)), ·respecto al titular de 
una información posesoria sólo exige su «citac'ión en forman. Ello 
determina dos posiciones distintas: -la diversa eficacia registra] de 
una y otra inacción: el primero no !hace más que acogerse, al no 
comparecer, al artículo 24; ponerse bajo la salvaguardia del pro­
ceso corresp>Ondiente. -En el segundo, su inacción implica una es­
pecie de presunción de renuncia ( 1); esta presunción permite que 
la resolución del expediente tenga fuerza cancelatoria para él. En 
consecuencia, 'que paTa los asientos contradictorios de dominio, 
el expediente iw tenía fuerza cancelatoria si no había sido oído el 

(1) Véase más adelante, donde aclatro. 

ss 
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titular según el Registro. !Respecto a .Jos que versasen solamente 
sobre posesión, la inscripción <le la resolución recaída era posible 
en virtud, en un caso, de una especie de presunción de abandono. 

Antes de expli·car el fundamento de estas dos posiciones-y sus 
últimas reformas-, veamos cómo interpretaba estos preceptos la 
Dirección general. . 

lEn una Resolución de Febre-ro de 1915, -la Dirección se 11imitó 
a declarar que la fuerza cancelatoria del expediente en cuestión ·exi­
gía imprescindiblemente la citación ,Pe los interesados segün el 
Registro, sin que esta citación pudiera suplir.se mediante los lla­
mamientos hechos por edictos a las personas ignoradas. Esta su­
perficial posición, al conceder fuerza reg1stral al expediente en 
razón del mero cumplimiento de una formalidad, no sólo implica 
una absurda cont·radicción con. el' ar-tículo 24 de la ley H~potecaria, 
sino que supone un absoluto desconocimiento de lo que es en sí 
el eX¡pediente de dominio. 

No obstante, la Dirección, en Resolución de Octubre del mismo 
año, rectificó esta posición~aunque no con toda la claridad pre­
cisa-, sentando (después de recordar el origen del precepto) que 
«por los t·rámites breves del ·procedimienton ·que «no tiene las ga­
:rantías que el declarativo Ndinarion, «por suponer una arnenaza 
constante contra el propietario debidamente inscrito», e_s induda­
ble que «el· expediente objeto del recurso, en el cual no ha compa­
recido el interesad-o, ni su representación, carece -de virtualidad para 
destruir, anular o cancelar la ·inscripción extendida a su favor». 
Posteriormente a la publicación del Reglamento, la Dirección-en 
Marzo de 1923-<ha confirmado esta doctrina declarando la subordi­
nación del artículo 400 al 24 de la ley Hipotecaria. 

• • • 

En Junio de 1927, el artículo 400 de la ·ley Hipotecaria lh'a sido 
adicionado con el siguiente párrafo: «Las informaciones tramita­
das con arreglo a este artículo serán inscribibles, aun1que en el Re­
gistro apareciesen inscripciones contradictorias, siempre que éstas 
contasen más de veinte años de antigüedad y el titular respectivo 
!hubiera sido citado en debida forma y no hubiese comparecido a 
formular oposición.» 
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El wrtículo 503 del Reglamento ha quedado, en Julio del mis­
mo año, redactado así: ceLos Registradores denegarán la ins­
cripción solicitada, con arr·eglo al artículo anter·ior, siempre que· 
.perjudlicase al·gún der·echo inscrito y no 1hubiere sido oído en el 
expediente el titular, según el Registro o su causahabiente. Si 
las inscripciones contradictorias fuesen de posesión o de las in­
cluídas en el ¡párrafo final del artículo 400 de la Ley, la declara­
ción justificativa de dominio o dereoho real será inscribible s.jem­
pre que se acredite que el ·respectivo titular ha sido citado con 
arreglo a ]a ley dle !Enjuiciamiento ci.vil, y no ha comparecido a 
formu.Jar oposición.>> 

1Esta es la posición actual del problema. Si· bien para el titu­
lar de una inscripción de antigüedad menor a v·einte años su in­
acción produce el efecto de impediT la ·Í·nscripción, para el ütu­
lar de ·una inscr·i·pción de más de veinte años de antigüedad, o de 
una información posesoria, no constituye obstáculo, aun cuando 
sí, la falta de citación. Para estos últimos, la Ley sanciona su in­
actuación, incom¡parecencia, estimándola como asentimiento o re­
nuncia; la antigüedad del uno, .]a menor fortaleza del otro, •le ha­
cen optar por eo;;t<l pos-ición diverSQ. Aün ·cua·ndo uien pudiiera 
decirse, <umouizánJuia con cierta sentencia del Tribunal Supre­
mo, que se trata de una sanción legal contra la falta de colabora­
ciún de las ¡partes en la resolución del expediente. La Ley no pre­
sume nada: contra la resolución· del expediente deja expedita la 
vía jucllicia.l oportuna; pero sanciona la no existencia, penmi.tien­
do la inscripción del expediente. Se •trataría de una medida aná­
loga a las sanciones de los antiguos deredhos romano y germánico 
contra el contumaz: la rebeldía concebida como una desobedien­
cia al juez. Aun cuando aquí no se trate, tal vez, de un proceso 
en rebeldía. 

ll. NATURALEZA DEL EXPEDIENTE DE DOMINIO. 

IEstudJiemos a•hora, sobre esta ·base, la natnraleza del exped·iente. 
La opinión de nuestros hi¡potecaristas aparece dividida sobre su 
carácter procesal. U nos estiman se trata de un verdadero JU•ICIO 

declarativo incluído en la ley 1Hipotecaria, en vez de estar en la 
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ley de EnJuiciamiento c-ivil: así, 1\;ragonés y Gayoso. Y otros, que 
defienden, más o menos abiertamente, un carácter de acto de ju­
risdlicción voluntaria: así, Morell, Beraud y Lezón dicen que ((no 
teniendo las notas dist·intivas de i}os aotos de jurisdicción volun­
taria, ni las ca.racteríst.icas del juicio, '¡j,iene a ser un expediente es­
pecial» : origi·nal opinión. Según D. Jerónimo González, el ex-· 
pediente en cuestión no es tampoco un verdadero j-uicio: 1. 0 Por­
que sus formalidades son inferiores. 2.

0 Por no haber conciliación .. 
J. 0 Porque :no existe el cuasi contrato de Livis contestatio. 4·0 Por­
que no hay más que avisos, llamamientos, pero no garantías ; y 
5.0 Porque antes no era oído necesariamente el tüular segün el 
Registro. • 

Pero, evidentemente, la crítica dlel carácte.r de proceso civ·il del 
expediente de dominio--salvando wdo el respeto que nos merece 
este genial jurisconsulto español-no puede ser referida a elemen­
tos ·tan accesorios como los expuestos; ·porque las escasas for­
malidades nada pueden decirnos '(ejemplo, el juicio verbal); la 
fa·l•ta de acto de conci·liac.ión, tampoco, ya ·que son bastantes Jos 
procesos exceptuados de él ; y ,Jo que se ha venido llamando cuasi 
con'trato de litis contestatio es una de aquellas múltiples repercu­
siones del dereclho civil en el procesa·}, !hoy unánimemente d!es­
edhadas 'POr •los ·procesalistas, como incompatible con el carác­
ter público del proceso e ineficaz para explicar múlliples aspectos 
de esta .relaoi(m: así, el ·proceso en rebeldía (1). 

Para exponer mi opinión me es imprescind1ble partir de pu­
ras bases ·procesalistas. Lo haré 1brevemen1e. 

La llamada jurisdicción voluntaria no es jurisdicc1ón en sentido 
técnico. La verdadera jurisdicción--dice Ohiovenda-implica siem­
pre una sustitución del órgano público a ]a activ·idad de las partes, 
ya declarando ·la existenc-ia de una voluntad! de ley que afecta a 
sus a:elationes (.fase de cognición del proceso civi.J), ya sustituyén­
dose a su aotividad en la :reali·zación de •la prestación debida (fase 
de ejecuoión). Cuando esta facultad die sustitución le compete por 
derecho, privativamente, no hay verdadera sustitución, no hay ju­
risdkción en sentido técnico. 

En ·la jurisdicción voluntaria se trata siempre, por e.l contra-

{r) lEn este ,punto me remito al estudio meritísimo de :Hans Sperlh en 
Studü in onore de G. Chiovenda, J.! pr.ocesso civi'le nel sistema. &el diritto. 



EXPEDIENTE DE DmHNIO Y EFECTOS CONTRADICTORIOS 917 

Tio, de meros actos administrativos que, exigiendo especiales ga­
rantías de tramitación y autoridad! en los órganos a que se con­
fíen, lo son al Poder judicial, pero sin implicar jurisdicción al­
guna. 'Mas ¿_en ·qué se distinguen de la jurisdicción contenciosa? He 
.aquí el nudo de .la cuestión. Sin intentar exponer las distintas opi­
niones-misión en nada nuestra-, ni la dificultad de la distinción, 
en razón de la existencia den.tro del proceso de las llamadas sen­
tenc!as consrt:itut.iva~ificu.Jtad ·que :ha hecho que Weismann ne­
gase la posibilidad de .Ja distinción-, digélJmos que se suele pre­
cisar así : no es característ·ica del proceso la existencia de contra­
·dictorio (ejemplo, rebeldía, aceptación de la demanda por el con­
venido, etc.), sino la existencia de partes procesales. E·n· su base 
hay siempre un derecho (siquiera sea a veces de cadcter autó­
nomo procesal), e incluso en •los derechos pot·estativos, que ori­
,ginan las llamadas sentencias constituti.vas (ejemplo, juicio de di­
vorcio), lhay siempre un derecho (o facultad jurícllica) de uno contra 
otro. IHay partes procesales. c<Puede tomarse una resoluc-ión in­
oída parte, pero siempre contra o frente a alguien a quien debe 
comun·icarse para que pueda ser cumplida o impugnada. 1En la 
jurisdicción voluntaria se dan solamente solicitantes, pero no par-
.f.nr " 1\.T..-.. J.....,,.,. ..... .....J,..._,...,J...,.... .....1 ...... .... ~..-. ,.....-. .... 4--- .... ..-..4--....... .....: ...... ..-.. ~..-.. ... ...l-~··-- ......... .f.~.-. 
f..\,...::l•" J.'V 'llUJ U.LJ UVl\...'\..,l.lV \..l.\.. UliU '-U11Lla. ULIUJ ,:t'llJU \,UelUJUVctJJL\::;..-:> 

a un fin único, aun cuando sus intereses puedan no ser acordes. 
Tienen siempre un fin constitutivo. c<Tienden a ·la constitución de 
estados jurídicos nuevos o cooperan al desar-rollo de relaciones exis­
.tentes, frente a los actos de jurisdicción, que tienden a .)a actua­
ción de éstas)) ( 1). 

Atendido esto, ¿qué carácter tiene el expediente de dominio? 
Procedamos ·por partes, ya que nos obliga a ello Ja de-ficienc-ia del 
artículo 400 de la ley Hipotecaria. 

Aparentemente, el objeto de ·los legisladores, al traer a la Ley 
.¡este artículo, fué crear un medio de entrada en el Registro. Así 
¡parecen acreditarlo los precedentes (2). Se trataría de instaurar un 

(1) Chiovenda: Principii di dir. proc. · cilu., § 13 y 14 bis. 
(2) Véase en Resolución citada de Octubre de 1915, que se refiere al ar­

tículo 29 del Anteproyecto de !Ley de la Comisión 4e Códigos en 18&¡, cuya 
exposición dice : «Para traer estos bienes el Registro» : R. D. 1o-2-75 per­
;mitiendo inscribir el pominio adquia-ido después de 1-1-63 a. los propic.4!:.rio,s 
.que careciesen de titulo escrito, etc. 



,918 ;f?\.PE~I~NTE DE ,DOMINIO Y EFECTOS .CONTRADICTORIOS 

1mero medio de entrada en el Reg-istro para aquellos propietarios 
¡que no pudlieran !hacerlo en forma norm~l. Pero sea de esto lo que 
d'uere, eJ caso es que el texto mismo del artículo 400, y especial­
lmente ·los ·reglamentarios correspondientes, a11torizan a apl·icarlq, 
además, como un medio de calmar la aplicación .rigurosa, forma·], 
.:del principio del tracto sucesivo, esto es, como un medio supleto­
lrio de reanudar .]a Q1istoria registra! de fincas ya inscritas. Y esto 
1es lo que inicialmente importa dejar bien sentado. 

En su consecuencia, en esta ¡primera consideración, el expe­
diente de dominio se nos presenta como un mero ac-to de ju.risdic­
K:ión voluntaria. Ya ·i-nicialmente--como medio de entrada-, ya 
~omo modo supletorio-para inscr.ipciones interrumpidas-, tiende 
:sólo a la obtención de un .tí-tu.lo su1bs1diario de inscripción me­
diante la constatación ante el juez, representan.te del !Estado, de 
¡que el actor es t·itular en viTtud de una serie de negocios jurídicos 
·idóneos, cuya prueba ofrece. No hay partes frente a él, porque 
'a·quí {en este caso primero, repi:to ~n·uevamente) no reclama de na­
die derecho alguno. lEs parte única en el expediente; y los que 
concurren van solamente como elementos de prueba de las trans­
misiones y del deredw aducidos. No se les llama pa-ra reclamar·les 
el derecho, sino para que declaren sobre Ja verdad de ·lo alega­
do en el escrito .inicial del expediente. No hay partes procesales. 
Se úata de un puro acto de ju:risd·icción volu·ntar·ia. 

Esta posición primera de la Ley, evidentemente acertadísima, 
.rresulta negada, desconocida, suplantada, en virt·ud de un incon­
JVeniente que of-rece la vaguedad de enunciado del artículo 400 de 
~a ·ley Hi·po.tecaria. Porque 1hasta aquí ·hemos !hablado del caso 
1de qu~ •los citados coadyuven a,] :Cxped.iente, confir.ma·ndo lo a.Je­
¡gado; caso normal, indudablemente. Pero imag·inemos el caso 
opuesto: que alguno de los citados contradiga, se qponga en nom­
ibre propio, a las afirmaciones del actor. Y entonces se plantea este 
agudo problema : ¿tiene el juez facu.Jtad paTa conocer del fondo 
de ,]a oposición alegada? Obsérvese que el problema es de alta 
~nvergadura. Porque si se trata de un acto de jurisdicción volun­
·taria 'e.J juez tend.rá que suspender el expediente, -remitiendo la~ 
partes <ii;l declarati,~o que correspopda; ,Jo contrario supondría no 
sólo Uf]a .infracción del ar.tículo 24 de la .ley Hipotecaria, sino un 
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desconocimiento absoluto de los principios fundamentales del de­
lfecho procesal. Y si, por el contrario, puede reso.lverlo, su re­
solución •tendría esencialmente ·los caracteres de fondo de una sen­
•tencia, y en un proceso civi·l; aun cuando, según una acertada in­
,terpretación del Tribu na! Supremo, de efectos 1 imitados y carácter 

1provisional. 
La defioiente redacción del artículo 400 autoriza, desgraciada­

mente, esta absurda construcción. El juez tiene facultades par·a 
conocer las pruebas contradictorias alegadas en nombre pr~pio y. 
apreciándolas por la crÍ·tica racional, declarar justificado o no el do­
m~nio. Claro ·que los efectos •que el Reglamento asigna a la in­
asistencia del titular de menos de v-einte años suponen una ga­
:rantía muy intensa de un derecho. Pero no es bastante, porque 
cabe .imaginar que, ignorante de esta ventaja o mal aconsejado, 
asista. Y que la resolución .tenga, si asiste y se ·le oye, eficaC1a can­
cefatoria. Habría, pues, jurisdicción contenciosa en este caso. 

Respecto a sus efectos en relación a inscripciones de posesión,. 
no queremos deci-r si·no que implica en todos los casos verdadera 
~ur.isdicción. Aun cuando procesalmente no sea muy defendible 
la posición dei .legislador, que ha sancionado en forma extraña un 
.,.,,,a"'" r'\r"rloi""OC'A ..-o;v;nr1ir':ltttrin. on c:,::r.ntir1("\ n,r.r1Prntl--rL::::a.1 nrt~nlPt:::trÍí\ 
,~, ........... '-' p ... v..._.. ........... v ......... ~t&••'-t.• ......... ~ ......... .._. ......... .._. ............... __ ......, .......................................... r· .... r·-~-·--

no poseedor contra el poseedor (registra!) no .propietario--; cabría 
decir que la ley se ha i·nspi:rado para sancionar su efecto cancela­
.torio en ·la debilidad del dereclho inscri.to frente al alegado. Y para 

11os efectos de la no asistencia, bien en una presunción de .renun­
cia, bien en una sanción :legal de .]a inasistencia, que nos recuerda 
.los efectos de la .rebeldía en· Jos dereo'hos alemán y austriaco. 

:En cuanto al titular de una ·inscripción de dominio de antigüe­
dad mayor a veinte años, le son aplicables también estas últimas 
consideraciones. Pero la reforma, en este ·punto de la ley Hipo­
~tecaria, no puede en modo alguno merecer nuestro asenso. Por­
.que el titular inscrito puede ciertamente no ser propietario; pero 
también puede serlo, y en este caso no estará protegido por .]a fa­
cultad de inasistencia concedida a ]os más modernos. Y la inscrip­
ción de ·la ·resolución recaí9a contra él en el expediente, si bien 
ciertamente no le priva del derecho a ejerci.tar las acciones corres­
!Pondientes, produce, en cambio, un efecto trascendentalísimo en: 
derecho procesal : el de que en el proceso. correspondiente ya no.· 
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,gozará de ,Ja privilegiada posición de demandado, sino que, por 
ser el aotor, ·recaerá sobre él la carga de la prueba. Y esto, pres­
cindiendo del absurdo que supone la inscri·pción en el Registro 
de una resolución de carácter provisional. 

Inconvenientes todos que se hubiesen evitado si la Ley, acor­
dándose del artícu.Jo 24, !hubiera declarado que la presentación 
en el expediente de un .tercero alegando en nombre propio e.! mis­
mo ·derecho, obligaba al juez a suspender el expediente, con_ remi­
sión a:! declarativo oportuno. Por lo que, en el estado actual de 
.nuestra legislación, sólo cabe confiar en· el buen sentido de nues­
tra Judica•tura, aceptando esta posición en base a una armoniza­
ción consciente de los artícu.Jos 400 y 24 de la .Jey Hipotecaria. 

· En consecuencia: si· respecto al primer supuesto ex·presado se 
if:rata de un :mero acto de jurisdicción voluntaria-y éste parece 
ser el pensamiento primero del legislador-, en los demás, la prác­
tica judicial, la 'vaguedad del artículo 400 y las reformas reg.la­
mentarias ihan in•troducido un verdadero acto de jur·isdicción con­
tenciosa: se reclama .frente o contra alguien y e!l juez decide so­
rbre esta petición. Por caber contra esta resolución-según la acer­
,tada interpretación del Tribunal Supremo-los medios procesales 
ordinarios, tendremos aquí un ejemplo más de resoluciones pro-

' :visionales de efectos limitados, dentro de nuestro sistema procesa.J. 

EDUARDO CAPÓ BoNNAFous, 

Abogado, 


